
Señor Juez: A su despacho el Proceso Verbal (Abreviado de Restitución de Inmueble Arrendado) No. 
2021-00334 con el memorial que antecede.- Sírvase resolver. 

 
Barranquilla, Febrero 23 de 2022 
 

HELLEN MARIA MEZA ZABALA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO, Barranquilla Febrero Veintitrés (23) del año dos 
mil veintidós (2022) 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, observa el despacho que el apoderado de la parte 
demandante, por medio de memorial solicita que se ordene la notificación del demandando en la forma 
en que se estime conveniente, informando que para ello aportó la dirección física y el correo electrónico 
que aparece en el certificado de cámara de Comercio.  

 
CONSIDERACIONES: 

  
Señala el art. 291 CGP que trata sobre Practica de la Notificación Personal, en su Numeral 3º lo 
siguiente:  
 

“La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su representante o 
apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la 
providencia que debe ser notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación 
deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para comparecer será de diez 
(10) días; y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) días. 
La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieren sido informadas al juez 
de conocimiento como correspondientes a quien deba ser notificado. Cuando se trate de persona jurídica de 
derecho privado la comunicación deberá remitirse a la dirección que aparezca registrada en la Cámara de 
Comercio o en la oficina de registro correspondiente. 
Cuando la dirección del destinatario se encuentre en una unidad inmobiliaria cerrada, la entrega podrá 
realizarse a quien atienda la recepción. 
La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, y expedir constancia 
sobre la entrega de esta en la dirección correspondiente. Ambos documentos deberán ser incorporados al 
expediente. 
Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación podrá remitirse 
por el Secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido 
la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en 
el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos”. 

 
Fluye de lo señalado, que el interesado debe utilizar las reglas de la notificación personal del Código 
General del Proceso, para realizar la notificación de manera física o las reglas establecidas en el Decreto 
Legislativo 806/20, para realizar la notificación digital a través de mensaje de datos, como quiera que 
ambas normativas se encuentran vigentes. 

 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado  

 
R E S U E L V E 

 
1.- No acceder a lo solicitado, por lo expuesto en parte motiva.   
 
 
NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE 

 
 

CESAR AUGUSTO ALVEAR JIMENEZ 
JUEZ 
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